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MENDOZA, 24 NOV 2010 
 
 VISTO: 
 El contenido de la NOTA-FIN: 19108/2010, en la que Secretaría Académica 
propone el proyecto referente a la beca parcial o total de alumnos que participan 
del Programa de Movilidades e Intercambio con Francia; 
 

CONSIDERANDO: 
 Que la Res. Nº  64/2010-CD, instruye a Decanato a emitir una  normativa 
que determine el procedimiento para el  pago parcial o total que involucra los  
programas de intercambios con reciprocidad. 
 Que el Consejo Directivo dio pautas referentes, a los fines de eximir del 
pago parcial o total a los alumnos del costo del intercambio, y que la solicitud 
correspondiente sea considerada una vez establecido el orden de méritos de la 
selección. 
 Que la Universidad dispone de profesionales idóneos a los fines de evaluar 
la situación socioeconómica de los becarios. 
 
En uso de sus atribuciones. 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- Los alumnos que hayan sido seleccionados para el programa de 
intercambio con reciprocidad o que el programa no contemple el pago de los 
gastos que  se indican en el Artículo 1º de la Resolución Nº 64/2010-CD , una vez 
establecido el orden de méritos de la selección, podrán solicitar ser eximidos del 
pago parcial o total de dichos gastos, de acuerdo con el procedimiento que como 
Anexo I  forma parte de la presente Resolución. 
ARTÍCULO 2º.- Presentada la solicitud según Anexo I, con la intervención del 
SAPOEs, se gestionará ante la Dirección de Bienestar Universitario, la realización 
de un informe de la situación socioeconómico del grupo familiar, a los fines de 
determinar la pertinencia de la solicitud. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones.- 
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ANEXO I 
 
SEÑOR DECANO DE LA 
FACULTAD DE INGENIERÍA. 
 
Me dirijo a Ud. a fin de solicitar ser eximido del pago de: 
 
 
 
 
 

NOMBRE DEL 

ALUMNO: 

 

CARRERA: 
 

 

PROGRAMA DE 

INTERCAMBIO: 

 

 

 
1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

Datos del Alumno 

Nombre/s: Apellido/s: 

Tipo de Documento: Número de Documento: 

Sexo: Estado Civil: 

Nro. de Hijos: 

Fecha de Nacimiento: Nro. de Libreta Universitaria: 

Nro. de CUIL: E-mail: 

 

Residencia del alumno mientras estudia 

Calle: Nro: Barrio: 

Localidad: C.P.: Provincia: 

Teléfono: Teléfono para mensajes: 
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//2. 
 

Residencia estable del grupo familiar (No completar en caso de que la residencia del grupo 
familiar y el lugar de residencia corriente del estudiante sean iguales) 

Calle: Nro: Barrio: 

Localidad: C.P.: Provincia: 

Teléfono: Teléfono para mensajes: 

 

3. CONTEXTO SOCIO-ECONÓMICO DEL GRUPO FAMILIAR 
 
Composición del grupo familiar1: (A) El parentezco es el que tienen los familiares con el alumno (padre, 
madre, etc.) (B) Debe colocar ingresos en pesos por sueldo, jubilación, pensión o trabajos por cuenta propia 
(C) Entre los que estudiarán se debe considerar a todos los familiares que van a concurrir a algún 
establecimiento, cualquiera sea el nivel (inicial, EGB, Polimodal, Terciario, Universitario) 
 
 

 

Parentezco 
(A) 

Apellido y Nombre Edad 
Documento 
Tipo-Nro. 

Ingresos 
(B) 

Nombre de empresa 
o institución en la 
que trabaja. Si es 
independiente, el 

trabajo que realiza 

Nombre del 
establecimiento 

educativo 
(C) 

Año, grado o 
ciclo que 
cursarán 

1         

2         

3         

4         

5         

 

     
 
 
 
 
 
 

Servicios que posee la vivienda del Grupo Familiar 
Luz Si  No  

Agua Si  No  

Cloaca Si  No  

                                                
1 Se considera formado por: alumno/a, padre, madre, hermano/s y otras personas que habiten en el 
mismo domicilio, que compartan los ingresos aportados por cualquiera de los miembros de la familia 
y que compartan los gastos 
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Característica de la vivienda del grupo familiar 
Propia  

Alquilada  

Ocupada de hecho  

Prestada  
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Teléfono Si  No  

T.V. cable Si  No  

 

¿Poseen vehículos? 
Si No En caso afirmativo, indicar el modelo y marca: 

 
 

¿Poseen otras 
propiedades? 

Si No En caso afirmativo, indique de qué tipo (finca, terreno, casa, 
dpto., etc.) : 
 

 
Situación laboral del alumno 
No trabaja  

Trabaja hasta 20 hs. (semanal)  

Trabaja entre 21 y 35 hs. (semanal)  

Trabaja 36 hs. o mas (semanal)  

   
Gatos del grupo familiar durante un mes (Cálculo aproximado): TOTAL DE GASTOS:$ 
Comida $ Remedios $ Gas $ Cuota de colegio privado $ 

Luz $ Agua $ Impuestos $ Cuota de universidad privada $ 

Teléfono $ Transporte $ Alquiler $ Otros gastos $ 

 
Acompañar a la presentación: 

Recibo de sueldo y/o declaración jurada de los miembros del grupo familiar en situación 

laboral 

Fotocopia de los dos últimos bimestres de dos servicios (teléfono, gas, luz) 

correspondientes al domicilio familiar 

 

Los datos de incorporados en esta sección tienen carácter de declaración jurada, 

asumiendo la responsabilidad ética y jurídica correspondiente, determinando además la 

suspensión del trámite de adjudicación de beca, en el caso de observar falsedad en la 

presentación. 

 
 

Firma del alumno:_______________________ 
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